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Si algo puede satisfacerme más que otra cosa en el plano 
académico es tener la afortunada oportunidad de presentar, con 
ocasión del éxito alcanzado con la primera edición, esta nueva 
versión ampliada y ajustada de la obra Regímenes Especiales de 
Contratación en el Sector Público, que publica el reconocido ju-
rista, tratadista y académico, Álvaro Mejía Mejía, con la Editorial 
DIKE.

Nada puede llenar más de orgullo a un amigo y colega de 
profesión y academia, que ver como una obra gestada con dis-
ciplina y dedicación es alumbrada con brillantez por quien hoy 
es una de las voces más autorizadas en uno de los campos más 
complejos y severos por el exceso de normatividad, las cons-
tantes evoluciones jurisprudenciales y por los fenómenos que 
afectan a la contratación pública, como lo son la falta de ética y 
conocimientos actualizados de muchos de los intervinientes en 
su operación.

La obra que el maestro Álvaro Mejía Mejía presenta hoy al 
país constituye el único tratado que, de manera extensa y sis-
temática se refiere al régimen jurídico aplicable a las entidades 
estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación Pú-
blica. Basta leer el índice del libro para entender, de inmediato, 
la seriedad y profundidad del trabajo que ha realizado el experto, 
en la que hay un juicioso y completo inventario de la legislación, 
jurisprudencial y doctrina en esta materia.
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Es de anotar, que desde la Ley 80 de 1993, el legislador ha 
pretendido un régimen unificado de contratación para las enti-
dades estatales y, de hecho, tanto en esa normativa, como en 
la Ley 1150 de 2007, se vincularon al régimen administrativo a 
entidades que, tradicionalmente, aplicaban regímenes especiales 
de contratación.

Sin embargo, ese propósito no se puede lograr a plenitud, 
porque la misma Constitución de 1991, bajo una concepción 
liberal, aboga por la economía de mercado y la libre competen-
cia. Así las cosas, entidades estatales se mueven a los vaivenes 
de la oferta y la demanda no pueden estar sometidas a las reglas 
y procedimientos del derecho administrativo.

En esta obra, el doctor Mejía Mejía, quien es sin duda una de 
las voces más autorizadas en la contratación estatal en nuestro 
país, aborda el tema en tres capítulos: el primero, que denomina 
Regímenes y entidades no regulados por el Estatuto General de 
Contratación Pública, comprende los Regímenes Especiales y las 
Entidades estatales con regímenes especiales de contratación. En 
este capítulo desarrolla entidades y grupos de entidades estatales 
que no se someten al estatuto de contratación pública, analizan-
do su marco normativo, naturaleza, objeto, antecedentes, régi-
men de contratación aplicable, entre otros aspectos.

El Capítulo 2, denominado Aspectos generales a tener en 
cuenta para las entidades con régimen especial de contratación, 
se refiere a las cuestiones que se aplican a todas las entidades es-
tatales con regímenes especiales de contratación, específicamen-
te, desarrolla los temas: los Principios aplicables a las entidades 
estatales con regímenes especiales de contratación (principios 
constitucionales aplicables a la contratación pública, principios 
rectores de la función administrativa, jurisprudencia, principios 
de la función fiscal y, por último, el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades.
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El Capítulo 3, denominado Aspectos relevantes y controver-
siales que se presentan en la contratación de entidades estatales 
con regímenes especiales, constituye un aporte invaluable a la 
profundización de este tema que tanto adolece del aporte doc-
trinario y académico, por lo que no dudo en consulta obliga-
da para funcionarios públicos, empresarios y académicos que 
operan, trabajan y tratan el régimen jurídico de las entidades 
exceptuadas de aplicar el Estatuto General de la Contratación 
Pública, porque ahonda, en detalle, sobre aspectos específicos 
que constituyen el día a día de la contratación. De esa forma da 
respuesta a interrogantes claves, con fundamento en la jurispru-
dencia vigente de la H. Sección Tercera del Consejo de Estado, 
mostrando los puntos donde hay criterio unificado, pero también 
resaltando las divergencias que se presentan entre las Subsec-
ciones “A”, “B” y “C”, planteando, así mismo, su propio criterio. 
Cabe señalar que en este Capítulo se da respuesta a una serie de 
interrogantes que, en su práctica diaria en audiencias públicas y 
actividades de consultoría, le resultan comunes y reiterativas al 
profesor Mejia Mejía.

Todo lo anterior refleja el invaluable aporte que esta obra 
constituye, toda vez, que antes de su edición no se había com-
pendiado y ordenado el tema por ningún estudioso en la mate-
ria; existía un material disperso que el doctor Mejía Mejía logra 
sistematizar con disciplina y rigurosidad, y basado en su vasta 
experiencia que ha adquirido en más de treinta y dos (32) años 
de ejercicio profesional, pero en especial, con ocasión de su in-
cursión como asesor y abogado consultor en y ante entidades 
como la Presidencia de la República, Ministerio del Interior y de 
Justicia, el INPEC, ESAQUÍN, FONTUR, TELECOM, Empresas 
Sociales del Estado, ECOPETROL, Fondo Adaptación, Fondo 
Nacional del Ahorro, Universidades Públicas, ETB, Banco Agra-
rio, empresas industriales y comerciales del Estado, Aeronáutica 
Civil, entre otras.
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Esta obra se suma a otras del mismo autor, entre las que 
destacamos: El Régimen Unificado de la Contratación Pública – 
Comentarios al Decreto 1082 de 2015-, Nuevo Sistema de Com-
pras y Contratos de la Administración Pública (2 ediciones), La 
Contratación Estatal a Partir del Año 2012 (Coautoría), Nuevo 
Régimen de la Contratación Estatal (8 ediciones, en coautoría), 
lo que lo catapulta quizá sin temor a equivocarme, como la voz 
más autorizada en nuestro país sobre la Contratación Estatal. 
Enhorabuena, doctor Mejía Mejía, quedamos a la espera de sus 
nuevas obras para el bien del estudio jurídico y de la doctrina 
nacional.

Felicito al jurista Mejía Mejia, por su tesonera labor intelec-
tual, tan necesaria en esta área del derecho. Quiero destacar los 
esfuerzos y el interés del autor en presentar a los colombianos, 
un trabajo tan serio y completo que, desde ya, no dudo se con-
vertirá en una guía necesaria para todos los intervinientes en los 
procesos contractuales, que fijará el derrotero a seguir, en mate-
ria de la contratación pública.

Mi especial reconocimiento, pues, al brillante autor y trata-
dista Álvaro Mejía Mejía por un trabajo serio, responsable, com-
pleto, bien articulado y con enorme proyección, lleno de aportes 
y respuestas, a partir de la normatividad y la jurisprudencia vi-
gente, las innumerables inquietudes existentes en cuanto al ré-
gimen jurídico aplicable a las entidades estatales no sometidas 
al Estatuto General de Contratación Pública. Que sus aportes 
sigan enriqueciendo y siendo un faro encendido a seguir por los 
estudiantes universitarios, servidores públicos y quienes partici-
pan en los procesos de contratación, no solo de las entidades 
estatales no sometidas al Estatuto Contractual, sino de todas las 
entidades públicas y del sector privado en general, los académi-
cos y quienes, a su lado, tenemos la fortuna de aprender cada 
día, que el verdadero derecho es aquel que se ejerce en función 
del bien común, una justicia real y efectiva, una sociedad donde 
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la transparencia y los valores deben prevalecer. Hoy la contra-
tación estatal sufre uno de sus más graves embates fruto de la 
corrupción, la ausencia de una verdadera transparencia en sus 
procesos, entre otros muchos factores. Y solamente superaremos 
este momento tan grave para nuestra patria, quizá como aquella 
época del denominado Olimpo Radical, si recuperamos los va lo-
res y los principios de la honestidad, la rectitud, la moralidad y la 
defensa de lo público. Si damos, como usted lo hace doctor Me-
jia Mejía con esta y sus otras Obras, con profesionalismo y entre-
ga sin límites en sus audiencias y cátedras, ejemplo de grandeza, 
humildad y honorabilidad. Le agradezco este honor tan grande 
de permitirme hacer esta presentación, para quien no solo es un 
colega, un compañero de luchas y un amigo, sino un ejemplo de 
vida, amistad y profesionalismo. Un verdadero hermano.

Guillermo Francisco Reyes González
Exministro de Transporte
Exviceministro de Justicia


